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IM 

Á LA DIPUTACION PROVINCIAL. 

A. agricultura, personificación viva de la riqueza española, 
obedece corno todas las industrias y grandes inventos sociales 
al movimiento uniformemente acelerado á la perfección, y ca
mina en sus conquistas al compás del espiritual desarrollo de 
la especie humana. Los obstáculos que en su camino la impi 
dieran proseguir se vencen: á una necesidad sentida corres
ponden otros tantos medios nuevos, siempre mejorados, siempre 
progresivos. A l método de cultivo por los siervos durante la 
dominación romana y de los vasallos en la edad media, suce
den las enfitéusis ó arrendamientos perpetuos y colonias tem
porales. Contra el periodo caballeresco, pendenciero y amorti-
zador en que n i los Monarcas tenian autoridad para mandar, 
n i modios con que hacerse obedecsr, procuran los labradores, 
ganaderos é industriales defenderse, creando las hermandades 
de Burgos, Bilbao y Barcelona. 

Mas tarde, cuando el trabajo libre del castillo feudal se or
ganiza en corporaciones respetables, cuando la división ménos 
viciosa de los productos do la tierra se realiza, cuando el estado 
llano adquiere poder social y politice y cuando la clase labra
dora vislumbra un rasgo de libertad con el advenimiento a l 
trono de los Reyes Católicos, era necesaria una ins t i tuc ión que 
la pusiera al abrigo de los rigores de hambre, y a segurá ra la 
e ^ ? $ í % í ó n que acababa de obtener; y los Pósitos nacen, 
j Medio salvador contra la indiscreta policía de abastos que, con 
•sus tasas y reglamentos, atraia la escasez en vez de la abun-
uancia! 
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Los Pósitos ea su tiempo cumplieron la misión para que fue

ron creados, y como establecimientos do Leneficencia respondie
ron á un sentimiento eminentemente cristiano. 

E n un periodo en que la amortización eclesiástica y c i v i l 
tenia confiada la propiedad á pocas manos, cult ivándose la tier
ra por colonos sin esperanza de ser dueños del suelo, y a por la 
falta de capitales, y a también por ser aquella inalienable: on 
un tiempo en que el atraso de la agricultura, la faltado medios 
de comunicación, las infinitas trabas que una Adminis t ración 
errónea ponia en todo, la tasa de los art ículos de primera nece
sidad, el privilegio, la multiplicidad de impuestos, gravando 
onerosa y desigualmente sobre esta industria, y unaproteccion 
perversamente aplicada, componían el estado social en España 
durante los siglos 16, 17 y 18; la inst i tución de los Pósitos fué 
notablemente provechosa. Unas veces la caridad inspiraba su 
creación,como sucedió con los fundados por J iménez de Cisneros 
en Toledo y Alcalá, otras la asociación mutua de los labradores, 
y generalmente la espontaneidad de los municipios con el filan
trópico pensamiento de proporcionar pan á los caminantes y po
bres del lugar á precios cómodos, ampliando luego su esfera de 
acción a l fomento do la agricultura con prés tamos á los labra
dores, en cuya distribución se prefería á los más pobres. 

Luchando dentro de una legislación contrariada, sin unidad, 
y sufriendo mas de una vez los reveses de la política y penuria 
del Tesoro, se presentan en nuestros dias recordándonos lo que 
fueron para ofrecernos un triste aspecto de lo que son, á pesar 
de los esfuerzos del Gobierno en depurar sus defectos. Por una 
parte, las ocultaciones de sus existencias é inveterados abusos de 
su administración y contabilidad, someten á estos graneros pú
blicos á la aventurada confianza desús administrados. Por otra; 
los repartimientos y reintegros simulados, la imputación decre
ces pupilares, las infinitas limitaciones que con protesto de ga
ran t í a y autorización de saca se exigen á los labradores, suje
tan á estos respetables establecimientos á un sistema de parcia
lidad y arbitraria preferencia. N i las visitas periódicas de estos 
graneros, n i las amenazas contra los defraudadores han sido 
bastante correctivo para depurarles d) los defectos de que ado
lecen, y aunque esto se consiguiera y en el período de la devo
lución se entregase tan buena ó mejor especie de la que se reci
bía, quedaba sin embargo un grandü inconveniente económico. 
¿Qué son los pósitos mas que unos crecientes acopios de granos 
amortizados durante más ó ménos tiempo para repartirlos des
pués con sujeción á ciertas condiciones? Cuantos mas pósito? 
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haya y raas ricos sean, mas perjudiciales se hacen en añoi do 
escasez, porque esta acumulación de granos resiente á Jos mer
cados por falta de libre circulación, y cuanto menor sea la ofer
ta mas subido es el precio, favoreciendo el monopolio en vez de 
establecer la competencia, y viniendo en seguida la alarma y 
la crisis de subsistencias. ¿No es respetabilisima la cifra de 
2,320,413 fanegas de granos que encierran todos los pósitos de 
la Nación, sin contar con lo3 créditos aplazados por moratorias 
concedidas? ¿Arrojadas al mercado las actuales existencias en 
paneras, no serian bastantes para hacer innecesario el permiso 
de libre importación de granos. 

S i los pósitos en su dia fueron un adelanto moral y econó
mico, hoy no corresponden á las necesidades de la agricultura. 
Desconocería el espíri tu innovador y de progreso y los imperio
sos deseos de estos tiempos, el que así no lo pensara. L a agri
cultura no busca, y hasta rehusa, como dice el Sr. Alcub i l l a , e l 
anticipo de unas cuantos fanegas de granos con las condiciones 
que los pósitos exigen; la especie es generalmente mala, y si la 
emplea en la siembra, los productos tienen que ser como la s i 
miente. Los labradores prefieren los prés tamos en dinero, porque 
con ese denominador común de los cambios, acuden al mercado 
más conveniente, eligen elgrano quemas les place y lo l levan 
sano, bueno y bien medido; á m a s q u e no todas las necesidades 
se reducen á tener pan y simiente. 

Hoy no trata el labrador precisamente de v iv i r como el año 
anterior, desea mejorar su tierra, sanearla, variar el método de 
cultivo, adquirir nuevos instrumentos de labor, desea, en una pa
labra, progresaren el géne ro de industria á que está dedicado. 
De modo que lo que ansia á voz en cuollo es BÍNCÜS DE CRÉDITO 
TERRITORIAL, BANCOS AGRÍCOLAS. 

Pocas verdades se presentan en el órden económico y social 
tan umversalmente reconocidas como la de los BANCOS AGRÍCOLAS. 
y pocas revoluciones han producido en la vida de los pueblos 
tan benéfico influjo, como la fundación del crédi to, La mág ica 
fuerza do su acción caracteriza en el desenvolvimiento de todas 
las industrias, la brillante estación de su existencia. Merced al 
poderoso empleo de esa locomotora moral, se desenvuelven con 
prodigioso incremento las industrias todas, se facilita la circula
ción de capitales, y los pueblos identifican sus relacionescon la 
fiduciaria monedado papel. Así es, que el crédi to a n i m a r á á la 
agricultura, porque osla palanca mas fuerte de la economía do
méstica, y sin él, como dice Ricardo, no hay industria, n i r i 
queza. 
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Considerada la tierra como una gran máquina , cuya \ fuerza 

motriz la constituyen Jos capitales aplicados á ella; ninguna 
inst i tución puede resolver mejor elproblemade facilitareste agen
te de la producción que los BANCOS AGRÍCOLAS, cuya misión es la de 
e levará la mayor a l tura posible la propiedad, sin causar la menor 
perturbación monetaria, estinguiendo la usura y arraigando la 
inclinación del propietario á la tierra-

Merced á estos poderosos establecimientos de crédi to , Ingla
terra, Bélgica, Holanda y muchos estados de Alemania, á pesar 
de los rigores del c l ima y esterilidad del suelo, presentan un 
cultivo esmerado y gran vegetación, mientras que España , con 
un terreno privilegiado, queda vencida en las exposiciones uni 
versales y acude al estrangero en demanda de art ículos de p r i 
mera necesidad. 

Cupo á Prusia la gloria de s •r el primer estado donde se or
ganizó el crédito territorial. A consecuencia de la guerra de los 
siete años, que asoló a l país, cuando los propietarios de Silesia, 
acosados por la miseria, por el bajo precio de los granos y alto 
rédi to del capital, no pudieron satisfacer las enormes deudas que 
sobre ellos pesaban, Federico el Grande acogió eí proyecto de 
Burh ing , negociante de Berlin, quien propuso la asociación del 
crédito territorial por la eolidaria reunión de todos los propie
tarios deaquella comarca. Por este medio, la confianza volvió á 
los ánimos con tan firme ga ran t í a ; los capitalistas prestaron a 
la sociedad, la cual se comprometió á satisfacer los intereses y 
devolver á su tiempo el capital; nacieron las obligaciones "M-
potecarias/>/í7??//-/yc<íi>/í'negociables á la par, previo aviso de 
seis meses, y del 13 por 100 á que estaba el ínteres quedó redu
cido luego al 5 y bajó sucesivamente hasta el 2 1/3. 

A pesar de lo imperfecta de esta insti tución, nacida en 1770. se 
generalizó luego por toda el Alemania. Polonia y Francia suce
sivamente, habiendo visto la Europa entera desarrollarse con este 
poderoso agente de la propiedad inmueble, una gran mejora en 
la agricultura, estinguiendo las deudas por el sistema de amor
tización . 

L a cojivoniencia de plantear en España instituciones de c ré 
dito territorial, conocidos los inmensos beneficios que reportan en 
los países donde ya funcionan, es un axioma queni necesita de
mostración, n i á nadie ha ocurrido desmentirlo. E l Consejo de 
Castillaen 1754 ant ic ipándose á la misma Prusia, no desconoció 
estas teorías, y si dejaron de aplicarse en nuestra Nación, fué por 
el marasmo á que estaba sometida la agricultura, debido á la 
amortización y tantos siglos de errores económicos, Por Real 
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Decreto de 8 de Agosto de 1855 se reconoció oficialmente la ne
cesidad de bancos hipotecarios, y al efecto una comisión de Cór tes 
se dedicó á estudiar el asunto; mas por entonces nada se obtuvo, 
porque era imposible lafundacion del crédito territorial en un 
período en que la falta de ley hipotecaria tenia oscurecido el 
verdadero estado de la propiedad, la mult i tud de hipotecas ge
nerales y tác i tas y las m i l acciones rescisorias re t ra ían á los 
prestamistas. As i es que el crédito territorial nació en España 
cuando el Gobierno con la publicación de esta ley dió g a r a n t í a 
do paz y seguridad á los bienes inmuebles. Posteriormente; en 
1664 presentó el Ministerio á las Cortes un proyecto de ley para 
la fundación de un banco hipotecario privilegiado que por for
tuna recibió tan rudísimo ataque por los economistas, que fué 
inmediatamente retirado. También el Diputado á Córtes Sr, 
Beltran Amaz formuló otro sobre compañías de crédi to ter
ritorial, y hoy mismo circula con insistencia la idea de que el 
Gobierno presentará en esta legislatura su proyecto de banco 
hipotecario. 

No existe razón alguna para que se niegue á la agricultura 
los beneficios del crédi to cuando ia industria y el comercio son 
deudores en esta Nación á un creciente desarrollo, merced á los 
bancos do emisión y sociedades mercantiles. 

Conocido el estado financiero en que se halla nuestra Nación, 
y teniendo en cuenta que la fundación de BANCOS AGRÍCOLAS por 
la mediación del Gobierno no responderán satisfactoriamente á 
las necesidades que portodas partes so sienten, con tanto mas 
motivo cuanto que no hade servir para todas las provincias i n 
distintamente un mismo establecimiento, debido á que para el 
desarrollo del crédi to agrícola se han de estudiar las cir
cunstancias de territorio, costumbres, necesidades, legisla
ción, cultivo, c l ima y elementos constitutivos de la propiedad 
inmueble, y considerando que las provincias aisladamente tra-
tcan de bastarse á sí mismas, como sucede con Oviedo, las de 
Cataluña, Orense y Sevil la, y que A v i l a piensa en estos mo-
inentos lo mismo; esta no debe mostrarse sorda á un llama
miento que h interesa notabi l í s i inamente . 

No es esta la vez primera que se trata en la provincia de l a 
creación de un gran BANCO AGRÍCOLA. Y a en los años de 1857 y 
1858 se ag i tó mucho este pensamiento entrando en su fundación 
la cofradía de S. Isidro, la Diputación y capitalistas que acop
asen las acciones, pero n i aquel sistema participaba nada de 
•oanco de crédito n i era de esperar, conocidas las bases que lo 
constituían tuviera eco en la provincia, aceptación en los capi-



talistas y entusiasmo en los labradores; así es que muiió en Ik 
cuna, á pesar de los diez m i l escudos que para ello consignaba 
anualmente la Diputación en sus presupuestos. Una provincia 
esencial y ún icamente labradora y ganadera, que tiene dentro 
de sí 43.719 propietarios, 16.777 colonos y 53,095 obreros del 
campo, cuya escasez de capitales en, circulación les hace pasar 
una vida lánguida y echarse en brazos de unos cuantos usure
ros despiadados que tarde ó temprano les arruinan: una pro
vincia que verá muy pronto abierto el canal de riego del Pr ínc i 
pe Alfonso por lo más florido de su territorio, y cuyo hecho ten
drán que contemplar con los brazos cruzados sino poseen los re
gantes capitales á rédito barato que les ayuden pora variar el 
sistema del cult ivo y disfrutar del agente fecundante del suelo 
con que les brinda la compañía: una provincia, en fin, donde la 
desamortización c i v i l (y eclesiástica produjo una completa tras-
formacion, entregando las propiedades al in te rés individual , re
dimiendo los censos y levantando la clase labradora á la ún ica 
propiet iría del suelo, resultando de esto la fuga de la mone
da al estremo de que en solos cinco años ingresaron en el Te
soro por este concepto de la provincia 28.000,000 de reales, y 
de cuyo hecho se desprende un grande inconveniente econó
mico, cual es la falta de numerario donde antes le hab ía y que 
hoy mas que nunca reclama la agricultura, por el fracciona
miento de la propiedad y pago de los plazos que sucesivamente 
vencen por compra de bienes del Estado y de corporaciones; 
¿por qué ha de ser de m^jor condición en ella el crédi to perso
nal , cuya seguridad de reembolso es dudosa, que el territorial 
fundado en una hipoteca que garantiza el cumplimiento de la 
obligación? Cualquiera persona de regulares antecedentes en el 
comercio inspira confianza á los prestamistas y halla recursos 
proporcionados á su situación, y á un in te rés , si no gratuito, 
cuando menos poco oneroso; pero un labrador ó no encuentra 
numerario, ó si le obtiene es á un rédi to escesivo, que á la corta 
ó á la larga le destruye. 

Para convencerse de esta verdad es necesario ver el espec
táculo que ofrecen los labradores de la provincia, y principal
mente los próximos á l a capital, agoviados por grandes deudas 
y espantosos réditos, v iv i r en la miseria con la esperanza d é l a pró-
ximacosecha para enriquecer á unos pocos señores de la ciudad, y 
usureros lugareños , cediéndoles sus fincas por algo mas que nada. 
Cuando esto se presencia con serenidad y el mal sigue y crece, la 
acusación mas grande recae sóbrelos hombres de esta provincia, 
que siendo sus representantes no ponen fin á tanto mal , organi 
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zandouna institución de crédito agrícola, ya que por fortuna la 
legislación hipotecaria va removiendo los obstáculos que el rigu-
rismo de algunos de sus artículos presentaba en un principio. ¿Ha 
de consentir la Diputación, cuyo ilustrado criterio y benevolencia 
de sus individuos á los intereses que representan, está demos
trada, dejarse vencer por el interés de unos pocos usureros en 
menosprecio del bien general? 

Estúdiese el medio de poner en contacto la tierra con el ca
pital siendo la confianza de reembolso fuerte, la hipoteca segu
ra, la liberación del deudor fácil y el capital dispuesto en todos 
momentos, y se tendrá resuelto el problema del mejoramiento 
agrícola y social de esta provincia. No es imitando á las Na
ciones extrangeras, nial banco hipotecario de Cataluña, ni al 
de Oviedo, ni al de Sevilla, ni á las sociedades de crédito ter
ritorial existentes, como en nuestro humilde concepto hemos de 
elevar el estado de la agricultura en esta provincia por medio 
del capital y del crédito. En las cuestiones económicas la imi
tación está espuesta á grandes peligros cuando no existe identi
dad de circunstancias; (1) así es que la forma de organización 
de un banco debe ser un hecho á posteriori después de conoci
dos los elementos disponibles que encierra, sin que sirva de im
pedimento la existencia de la Sociedad de Crédito Leonés, que 
tanto favorece á la agricultura, como los prestamistas usureros. 

Nosotros, animados del sentimiento más cariñosohácia nues
tra provincia, deseamos encontrar un pensamiento eminente
mente fecundizador para la agricultura, y entregarle á la cen
sura de la Diputación, para que una vez estudiado le modifique, 
acepte ó rechace, según lo juzgue procedente. 

Los cuadros estadísticos que acompañan á esta memoria des
de el núm. 1." al 9.° demuestran gráficamente lo que es y lo 
que puede ser la agricultura y ganadería en este país, y de 
tales datos se deducen infinidad de consecuencias mas ó rae-
nos provechosas para el porvenir. 

Es el c lima de esta provincia vario y recorre la graduación 
desde la nieve permanente al notable calor, bastando solo la 
mutación del viento para pasar de un estremo á otro de tem
peratura, haciendo que las producciones agrícolas estén cons
tantemente en peligro. 

Tiene estensas llanuras, valles y cordilleras, un terreno en 
general arcilloso, y arenoso ó silíceo, mucha clase de arbolado, 
P^ta^^edicinales, con ríos abundantes y sus aguas aprove-

(1) Esluilioíi sobre el crédito terrilorial per D. Antonio Mola y D. Tomás 
"osch. com«nlaiiudos per D. J. Fernando González. 

2 
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chables. Las producciones son tan yarhs como-el clima, pára
mos que cada dos años dan centeno poco y malo, llanuras fér
tiles, estensas vegas, inmensos espacios cubiertos- de viñedo, 
valles cuajados deliortalizas, con praderas y dehesas.para pastos; 
tan esquisitos enlas montañas de Riaño y Murias, que la lana 
demerinas allí apacentadas, tuvo fama algún dia en el mundo. 

Comprende la provincia una estension superficial de 15.972 
kilómetros cuadrados, con una población de 340.242 habitantes 
cuya densidad por kilómetro según término medio es de 22 os
cilando desde 87 en el partido de Villafranca á 11 en el de 
Riaño, según el estado núm. 10. Su topografía se descompone: 

Kilómotros. 

En terreno ocupado por loa montes 
de todas clases 

En id. cultivado para cereales y vi
ñedo. . . . . . . . . 

En praderas, pastos terreno inculto, 
caminos, rios y superficie edificada 

TOTAL. . . . 

5,572 

4.102 

6.298 
15.972 

En cuanto á los productos en bruto pop no estar deduci
dos los gastos de producción, véanse los estados núms. lo al 9,' 

En líquido ó producto neto se calculan: 

En la propiedad rústica. . . . 
En la pecuaria 

TOTAL. . . 

Esc. Mih. 

4,569,473'813 
921.172'733 

5.490,646'546 
no sjnsíUBjnJU 

Deduciendo de este producto total de la riqueza agrícolo-
pecuarialas cargas que pesan sobre ella encontraremos lo que 
de él corresponde á los propietarios. 
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E l cupo de la contr ibución para el Tesoro por la 
propiedad rús t ica y pecuaria es. . . . . 

Los recargos por provinciales, municipales y 
demás. . J . . . . . . . . , . 

í.a deuda con hipoteca inscrita alcanza en la 
provincia sobre fincas rús t icas á 376,386 es
cudos y la no inscrita ó consignada en obli
gaciones privadas no bajará de 3 veces ma
yor cantidad, cuyos 1.505,544 escudos,deven
gando por t é rmino medio un 10 p0/0 de inte
rés anual, equivale á (1.) . . , . . . 

TOTAL DE CARGAS . . . 

Esc MU 

790.794'000 

256>154'000 

150.554'400 
1.197,502-400 

flJJO o 
Productos de la agricultura y ganade r í a dedu

cidos los gastos de producción 
Ri'hujiulcis las cargas, /.iquido anwilde estas riquezas 

5.490.646'546 
4.293,144-146 

De todo lo cual se desprende que estos g r a v á m e n e s , los infi
nitos censos, pago de plazos vencidos y demás cargas, vienen á 
gravar á la propiedad rús t ica ñor lo menos en un 40 p0/(, del 
producto líquido; sin contar con que el colono, pagando la ren
ta de la tierra, trabaja poco mmosq- ie devalde. 

No salimos garantes de la exactitud de las anteriores cifras, 
pero aceptándolas como tales, encontramos desde luego el hecho 
notable de lainmensa desproporción entre los terrenos cul t iva
dos é incultos, pues de los 15.972 ki lómetros cuadrados de que 
consta el territorio d é l a provincia, labrándose 4.102 resulta que 
solo un 26 p0/o está en cult ivo. Tan notable diferencia, ¿proce
derá de la falta de población esterilidad de los terrenos, encase/-
de capitales, riqueza pecuaria con sus antiguos privilegios de la 
mesta, ó de la cooperación de todas estas causas? Indudable
mente que estos hechos contribuyen con más ó ménos interven
ción á rea lizar tan sensible resultado, siendo de notar que en 
cuanto á la población no podemos quejarnos de escasez, como 

(1.) Quedarnoá tédavía muy bajos en el calculo de deuda lu|joiecai ia al 
wraparyrle con el ofrecido por el lluslrado Diputado a Corles por esta pi o-
viueia Sr. Cadóruiga, nuesli o paisano, sosteni> mío en el Congreso su irapor 
lanle proposición sobre colonias agrícolas, quien hace elevar a aquella á 4 
'nillonesde escudos. 
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deberíamos hacerlo de la esterilidad del suelo. La ^ demostración 
de esta verdad nos la presenta el estado núm, 1.* pues que de 
8.003.853 escudos 500 milésimas de producto en bruto que ofre
ce la agricultura Leonesa, se emplean 3.434.379 escudos 687 
milésimas en gastos de producción, quedando un resaltado líqui
do de 4.569.473-813 milésimas Ahora bien, si los gastos inver
tidos enel cultivo d3l sucio absorben casi la mitad de la pro
ducción, ¿no resulta evidentemente que por efecto de estar ocu
padas las tierras de 1.'y hasta de 2v calidad, el considerable 
número de habitantes sin destino donde con mas provecho apli
quen sus fuerzas, ha invadido lasde .̂"? 

Conocido este dato importantísimo, sabiendo que existen in
mensos capitales comprometidos en la compra de Bieaes Nacio
nales, que la absorción d i numerario que hace el Tesoro por toda 
clase de impuestos, según los estado*- números 11, 12 y 13 deja 
cada vez peora la provincia, siendo unbechoque los43.719 pro
pietarios y 16.777 colonos, lo que necesitan son capitales, y qu3 
gran parte del terreno inculto se espío ta ventajosamente en 
prados y aprovechamientos de pactos y leñas, llegando estos á 
valer mas de dos millones de rvjalei anuales ¿cuál debería ser 
pues la tendencia del CRÉDITO AGRÍCOLA. LEONÉS? 

A la mejora de lo existente. 
E l banco que se establezca ha de facilitar capitales á lo-

labradores y ganaderos para desenvolver su industria, pai'a mes 
jorar su sistema de cultivo, para pago de plazos que sucesiva
mente venzan por compra de bienes nación iles ó de corpora
ciones, pero de ninguna manera darles aliciente á nuevas y 
caprichosas adquisiciones. La razón es muy obvia; el capital 
empleado en la compra de las tierras produce el 3 por 100. y si 
los préstamos se adquieren para este objeto al 6 ó al 8, la es
peculación es ruinosa, miéntras que el invertido en la míjora 
de ella, ofrece un rédito como el de todas las demás industrias. 
A propósito de esto dice Mr, Bousingault »la especulación agrí
cola, que no tiene por objeto adquirir tierras, sino que se limita 
á su esplotacion, puede tomar cantidades á préstamo con las 
mismas condiciones que la mayor parte de las demás indus
trias. Y si como se pretende pareciera unsistema económico, que 
dé á la propiedad facilidad para proporcionarse capitales reem-
bolsables á largos plazos, los productos de la agricultura aumen-
rian naturalmente y con ellos el progrese 

Sentadas estas proposiciones generales ¿qué organización 
debe tener el crédito territorial ó agrícola en esta provincia? 
Veamos primero las formas conocidas en que se utiliza este, 
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para deducir cuál sea lo más conveniente, teniendo en cuenta 
que los bancos hipotecarios ó agrícolas, como todas la^ institu
ciones de crédito son intermediarias entre el capitalista y el 
prestamero. 

Según los Sres. Mola y Bosch estas formas son cuatro: 1.* 
asociación de propietarios deudores. 2.* de accionistas interme
diarios. 3.' de capitalistas por fondos solidarios en compañía, y 
4 ' de banco sostenido por el Estado. 

La l." consiste en que los propietarios y labradores asocián
dose en obligación común salen responsables todos de las opera
ciones de la sociedad hasta donde alcancen los inmuebles que 
tienen hipotecados á la misma, toman préstamos á largas fechas, 
y participan todos de los beneficios y pérdidas de ella. Estas aso
ciaciones, cuya base es la responsabilidad colectiva nacen en 
los asociados ó desde el momento que adquieren un préstamo, 6 
desde que son admitidos en la sociedad, abriéndoles un crédito 
análogo á la hipoteca ofrecida. Figuran entre esta clase de insti
tuciones los bancos Agrícolas de casi toda la Prusia, Austria. 
Meklemburgo, Polonia y de varias provincias de Rusia. Tal or
ganización de crédito agrícola es completamente ineficaz en esta 
provincia, porque exige gran pureza de costumbres, hay falta 
de hábito de asociación y de capital moneda, muchos pequeños 
propietarios, é ignorancia completa de la teoría de su meca
nismo. 

La 2.* está constituida por compañías anónimas ó comandi
tarías, intermedias entre capitalistas y deudores y funciona en
tregando directamente el numerario al prestamero, emitiendo 
después obligaciones hipotecarías en representación de los prés
tamos, ó bien dando estas al precio de valor nominal para que 
las negocie el tomador. La institución de esta clase, es verda
deramente comisionista entre el público que toma las obligacio
nes y los labradores que reciben los préstamos. Se conocen en
tre esta el banco hipotecario de Babiera, Wtemburg, Berna. 
Bale-Campagne y de Francia. Pueden prestar estas sociedades á 
los labradores á un precio menor que el interés corriente, y dar 
la seguridad de que no serán molestados con un reintegro pre
maturo, siempre que estos cumplan con las condiciones del con
trato. Como no hay esperanza, igualmente que en los años de 
1857 á 1858 de encontrar en el país capitalistas que pidan 
las acciones necesarias para la fundación de una sociedad 
anónima con el fin indicado, porque los que están en aptitud de 
hacerlo, giran directamente sus fondos y les producen mucho 
mas que en sociedad; de ahí que sea una quimera el aceptar este 
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medio parala provincia, debiendo buscarlo dentro de la Diputa
ción y de los pueblos como más adelante expondremos. , 

L a 3.' forma de organización del crédi to es, la de asociación 
de capitalistas que hacen directamente sus prés tamos . . Nada 
tiene de banco esta inst i tución, puesto quedos mismos socios 
son los que verifican los prés tamos, n i más n i ménos que las 
funciones que desempeñan individualmente los ocho ó diez 
grandes prestamistas de la provincia. Esta inst i tución seria la 
más funesta, porque el in te rés del mutuante y mutuario están 
en oposición, y aunque hagan los prés tamos á largos plazos y 
á estinguir por medio de amort ización, reunidos los banque
ros del país, bacen el monopolio y sin temor á la competencia 
elevan el precio del dinero á i!n rédi to vergonzoso, mucho mas 
del 25 y 30 p0/o á que hoy vale, aunque prestan con indepen
dencia unos de otros. 

E l 4. ' sistema es, el de banco sostenido por el Estado ó cons-
tituido por capitalistas mediante un privilegio. A la altura que 
ha tomado la ciencia económica, pretender que el Estado sea 
banquero, es un sarcasmo. E n una época, en que aspira á ar
rancar de su esfera dd acción servicios administrativos é indus
triales, que monopoliza con notnble quebranto del in te rés p ú 
blico y gubernamental, confiarle la ges t ión del crédito sería caer 
en el socialismo. Corresponden á esta clase de bancos, el de 
Hesse-Casse, Hannover, Westphalia,Bague, Dinamarca y Bél-
gfeasmoo b '¿fímhibijn gjsiííxjqmoo Toq jsLiíííiiefioo.Meo \ S xki 

Los bancos privilegiados están en oposición con la economía 
polít ica, por que si la corapetencia es el ta l i smán mas poderoso 
para alcanzar la perfección de un servicio, la pluralidad de ban
cos producirá esa competencia y de consiguiente la baja del i n 
terés y mejoramiento de la condición del deudor. E l ejemplo de 
lo ocurrido con td Banco hipotecario Francés Crédit Foucie i , 
es bastante para demostrar la ineficacia de este sistema. En efec
to; la deuda hipotecaria francesa ascendía ántes de 1.852 en que 
se fundó este banco á 8 000 millones de francos, y desde esta 
fecha á Diciembre de 1862, solo habia prestado 362, de los que 
deducidos 28 reembolsados, aparecía una cantidad l íquidapres ta-
da de 334, quedando en pié una deuda de 7.666 millones de fran
cos. Este miserable resultado y las circunstancias de hacerse los 
prés tamos en grandes masas, á grandes propietarios y en pr i 
vilegiados departamentos, demuestra bien gráf icamente , lo que 
esunainstitucion deeste g é n e r o . E n E s p a ñ a , cuya deuda hipote
caria no baja de 12.000 millones, sería un banco asi tan inefi
caz como en Francia, con mas el inconveniente de constituir un 
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nuevo poder político: y social que concentraHa en sus'manos el 
movimiento terri torial de la nación, llogamid un dia en que to
da la propiedad agr ícola fuese tribularia al banco monstruo.' 

Estos bancos, como los de emisión, se refunden en sistemas 
también; de modo que se conocen bancos Na^ciunalcs y Regiona
les, Francés ó de esclusiva, B.Uga ó de libertad. 

E n todos los territorios mencionados sea cualquiera la for
ma en que se haya utilizado este crédi to , se ha visto á la pro
piedad movilizarse y facilitar su desarrollo y transacionés con 
la rebaja del in t e rés . Por ellos, la Alemania ha realizado una 
provechosa revolución económica, consiguiendo la estincion de 
los diezmos, servidumbres, cargas feudales, reales y personales, 
elevando el colono á propietario libre; y siendo un hecho nota
ble que durante los períodos de crisis, mientras todos los efectos 
públicos secotizabanenbaja, los procedentes de esta clase de insti
tuciones conservaban su valor, llegando á subir de la par las obli
gaciones hipotecarias en Possen y Meklemburgo. según se de
muestra en el Estado n ú m . 14, tomado de los Estudios de los seño
res Mola y Bosch. 

Espuesto esto: decimos, que la organización mas provecho
sa y factible en esta provincia del crédi to territorial, es la 2." ó 
sea de compañía por acciones. Mas como sería difícil colocarlas 
desde luego, como hetnosdicho arriba entre el público á la 1.' 
emisión, por eso buscamos la incógni ta del problema dentro 
de nosotros mismos por decirlo asi. 

Hemos probado en nuestro concepto que los pósitos en gene
ral no realizarían ho3r el fin de su sostenimiento y ese mismo 
hecho es de absoluta aplicación á esta provincia. 

Según el Estado núm.° 15 el valor que tienen tales grane
ros de ella es el de 73.124 escudos 840 milésim is p róx imamen te ; 
cuya venta aplicando su producto á la fundación de un banco, 
autorizará seguramente el Gobierno. Los fondor que el presupues
to provincial vigente ofrecerá al cerrarse definitivamente en 30 
de Setiembre próximo no deben bajar de 100,000 escudos, de los 
cuales bien pueden dedicarse 60.000 á este fin 

Estas dos sumas forman desde luego un capital de 1.331.248 
rs. y 40 cént imos, con el cual puede funcionar desde luego. E l 
resto hasta cuatro millones de que había de constar se irá cu
briendo por acciones que t omarán los capitalistas, los pueblos 
de la provincia por sus inscripciones del 80 p0/» de propio.^que 
no bajan de 4millones de redles)y la Diputación, á cuyo fin sé 
consignará anualmente en sus presupuestos .una partida pru-
denoíril. Con una organización asi de crédi to territorial en esta 
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provincia habría poderosa circulación de capitales, baja del in
terés del dinero, desarrollo de la agricultura, subida del precio de 
los jornales, regularidad en la vida económica y bienestar com
pleto. Y valiéndonos de la espresion de un ilustrado Catalán, 
•El crédito agrícola en esta provincia seria á la riqueza lo que 
los vasos capilares á la circulación de la sangre.» 

Muy lejos deben estar la Diputación y los Ayuntamientos 
poseedores de pósitos y de inFcripciones. pretender un fin mer
cantil ó, especulador á costa de la agricultura, sino que ha de 
tender á aliviar el estado lastimoso de ella, hacer que la pro
piedad agrícola verifique su merecida resurrección y se emanci
pe del poderío y vasallaje á que la domina el medro personal 
de unos cuantos señores. Por lo mismo, el interés ha de ser 
módico y proporcional al plazo que dure el vencimiento, acep
tando en los préstamos de larga fecha el sistema de amortiza
ción por anualidades. 

Es de advertir, que los labradores tienen unas veces 
necesidades perentorias y urgentes para sostener su fami
lia y labranza hasta la próxima recolección, entre cuyas 
necesidades se cuentan el pago de los vencimientos por com
pras de bienes nacionales: y otras que se refieren al perfeccio
namiento de su industria y mejora de las heredades. Los cré
ditos que se adquieran para el primer objeto deben constituir 
una especie de deuda flotante, pagadera á mas tardar dentro del 
año de su adquisición, mientras que los del segundo se reinte
grarán en un período no inferior á cinco años. La razón es muy 
sencilla, la tierra no devuelve inmediatamente el valor de las 
mejoras empleadas en ella,precisa el trascurso de algunos años, 
mas como seria en estremo gravoso para el banco aguardar á 
tan largo vencimiento, el medio mejor de conciliar los intere
ses de mutuante y mutuario es el de amortización por anualida
des, en las cuales vaya diluido el interés del capital prestado. 
De consiguiente, los préstamos serán á corta y á larga fecha, 
prorogando la devolución siempre que el estado interior del 
banco lo permita. 

Han de ser los préstamos por regla general sobre hipoteca só
lida y el crédito otorgado noesceda de la mitad de su valor real. 

Pero sucede á veces, que labradores ó propietarios dueños de 
grandes valores territoriales, necesitan por un cortísimo plazo 
fondos proporcionalmente insignificantes para salvarse de un 
conflicto; el exigirles escritura hipotecaria con los gastos con
siguientes, sería duplicar por lo menos el interés del capital 
prestado, y en tal situación, acuden á un usurero, quien no du-
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da confiarles lo que deseen por medio de nn simple recibo, y 
á un rédito acaso menor que e l resultante del banco. Para huir 
de esta si tuación, es necesario prestar bajo su g a r a n t í a personal 
ó la firma de otros dos labradores de reconocida confianza, á cu
yo efecto se abr i rá un crédito al descubierto á cada propietario 
territorial y labrador, proporcional á la contribución que paguen. 

E l banco de Francia ha demostrado que el crédito esclu^iva-
inente hipotecario n i era bastante para sostenerle, n i socorría 
las necesidades de la agricultura. De otra manera, siendo el 
banco misto, (en cuanto á la ga ran t í a ) , d lo que es lo mismo, 
admitiendo- hipoteca, pvenda ó fianza por combinación de firmas, 
según queda dicho, abrazará toda la esfera agr ícola , proporcio
nando resultados maravillosos. Esta clase de prés tamos quiro-
gráficos, producirá indudablemente las ventajas que Mr . Fremy 
hizo notar ante la Junta gen eral de accionistas del Credit Foncier 
en 1859. 

Si el banco contara solo con su caja metál ica para hacer los 
présíamos, las fluctuaciones del in te rés del dinero, le obl igar ían 
á modificarle á menudo, nunca sería bastan e para atender á la 
demanda de numerario y los accionistas no obtendr ían un lucro 
suficiente para pagar siquiera á los gastos de adminis t ración; de 
ahí la necesidad de crear obligaciones hipotecarias por igual valor 
de los p rés tamos verificados; su cotización (1) manifeste ra el ver
dadero in terés del contrato, ó lo que lo mismo el rédito que el 
propietario se compromete á p a ^ r al capitalista, cuya operación 

efectúa por medio del banco. Es obligaciones o cédulas ban-
rias emitidas por igua l cantidad y según los prés tamos se ve

rifiquen, aceptadas en el mercado, cilraerán nuevos valores para 
el emprést i to , resultando precisamente i nmanantial inagotable 
do fondos, y el capital del banco oueriaría destinado apagar los i n 
tereses y amortización de las obligaciones, realizándose sin querer 
el vaticinio de M r . Coquelin. «La m r i o n del banco «dice» se con
cretará á estimar el valor de los objetos hipotecados; determi
nar la ostensión del crédi to que puede conceder á cada uno. 
percibir los intereses de los mutuarios y distribuirlos é n t r e l o s 
tenedores de las cédulas.» E l aliciente enlos tomadores se obtie
ne revistiendo estos efectos de comercio de buenas ga ran t í a s , 
entre ellas la de amor t í zanos per iódicamente y por sorteos, 

"'nio hace el estado en cierta clase de deuda. L a amortización, 
Prévio aviso de medio año de ant ic ipación, no es de buenos resul-

(|) 'fumado de la Memoria sobre banco hipolccaiio Español de Gdaberl 
Y uore. 
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tados. Enlos estatutos del primer banco hipotecario fundado en 
1770 en Prusia se consignó esta circunstancia, y muy pronto 
demostró la esperiencia la dificultad de reintegrar la sociedad á 
plazo fijo á los tomadores, porque los deudores devolvian el ca
pi ta l en pequeñas cantidades y durante muchos años; de ahi que 
en 1806 el Gobierno suspendió aquella cláusula sus t i tuyéndola 
con la de amortización por sorteo. Siesta provincia tuviera há
bitos de comercio y de crédito, lo mas grandemente provechoso 
que pudiera hacerse, seria el que diese el banco á los mutuarios 
los préstamos en obligaciones hipotecarias, negociándolas estos 
en el mercado: entonces so verificaria lo que en muchos bancos 
del extrangero, y á lo que aspiran Jos mas eminentes economis
tas, de que las iiisiituciones de crédito ter r i íor ia l no l legarían a l 
último término de sn perfección, hasta que sus préstamos se 
efectúen única y esclusivamente en obligaciones hipotecarias. 
Pero si esto hiciera el banco agrícola Leonés, l amentar íamos 
bien pronto el mal que hoy tratamos de evitar, porque el 
tomador de la obligación impondría la ley a l cédante , des
contándosela con gran pérdida , sufriendo derrota el banco por 
el deméri to de lo? efectos que garantiza, y e l mutuario por lo 
gravoso de la operación. De manera que entre los dos medios 
de hacer el p rés tamo en obligaciones, ó en numerario, estamos 
por el segundo. L a ventoja mutua del tomador y del banco está 
en que se hagan muchas operaciones por la duplicidad que reci
be el capital, de lo cual resulta, que sí los prés tamos se hacen 
a l 7 p7o Y las obligaciones so emiten con un in t e rés del 5 ó e l 6, 
el beneficio resultante const i tuirá una ganancia mas que sobra
da para cubrir los gastos de adminis t rac ión, sin contar con los 
rédi tos que produzca el capital social. Esta adminis t rac ión hade 
ser económica, no como en ios bancos de descuento; que absorbe 
la cuarta parte do las utilidades. 

Prestando el banco sobre hipoteca, efectos y firma, t end rá 
siempre en cartera un valor tan grande en pagarés como el de 
obligaciones puestas en circulación, y el orden natural de los 
vencimientos suminis t ra rá medios para pagar los intereses, 
amortización y descuento de las obligaciones. S i ellas e s t án en 
baja y el banco puede recogerlas, aumenta los rendimientos de 
su empresa, y si en alza, queda t ambién favorecido, porque en
grandece su crédi to , estíende su capital y se realiza precisa
mente lo que en los bancos de descuento. 

Siendo uno de los principales cuidados del banco el que las 
obligaciones conserven regular altura en la cotización, dedica
r á tres cuartas partes de su capital directamente á los prés ta -
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mos, y la otra cuarta á los descuentos imprevistos de ellas, pues 
de este modo couservará siempre su crédito, imitando asi á 
\os bancos de circulación que dejan en caja un capital efectivo 
para atender al cambio de billetes. 

Sentadas estas ideas generales, estamos muy distantes de 
creer, que liemos acertado á desenvolver oportuna y científica-
mente el principio de const i tución de un banco en esta capital; 
no nos lleva otro fin que promover el ánimo de la Diputación 
provincial para que con su i lustración y esperiencia, provea á 
esta necesidad sentida. 

BA,SES PARA LA ORGANIZACION DSL CRÉDITO AGRÍCOLA EN ESTA 
PROVINCIA.. 

ilc? Entre l a provincia representada por la Diputación pro
vincial, y los pueblos que tengan pósitos por sus Alcaldes, se 
formará una Sociedad por acciones para el establecimiento de 
un banco agr ícola . 

2. " Los Ayuntamientos, previa la competente autorización 
solicitada por la Diputación, inver t i rán el valor total de sus res
pectivos pósitos, reducido á numerario, en acciones para la cons
titución del banco. 

3. a Si se asocian particulares ú otros Ayuntamientos no 
comprendidos en la base primera, el capital que represente el 
pedido de sus acciones será tomado de menos del presupuesto 
provincial. Los Ayuntamientos podrán suscribirse t amb ién en 
parte ó en todo por el importe del patrimonio del 80 p0/o de 
sus propios, previa t amb ién la competente autorización. 

4. a E l Banco se l l amará AGRÍCOLA-LEONÉS, domiciliado en 
esta capital, con ana duración de '25 años por lo ménos , y su 
capital el de 400.000 escudos, dividido en 8.000 acciones emi
tidas por séries y de 50 escudos una. 

5 / E l objeto de esta ins t i tuc ión será: 1/ hacer p iés tamos á 
propietarios territoriales, labradores y ganaderos de la provin
cia con hipoteca sobre fincas rús t icas por C0 dias, un año y c in 
co: 2.° prestar sobre efectos y firmas por un plazo que no esce
da de un año, cuando estas sean de reconocido crédito y hasta 
cubrir el que tenga abierto en el banco el tomador y las perso
nas que le garanticen: 3." crear y negociar obligaciones hipote
carias hasta un valor nominal igual al capital invertido en 
préstamos: 4.° admitir depósitos gratuitos ó con un in te rés md-
cuco, avisando, con oportunidad los imponentes cuando Jos do
ñeen retirar. 
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6.* Periddicamente se efectuarán sorteos para la amortiza

ción deobligacio es hipotecarias á la par. 
7/ Los préstamos á plazos de cinco ó más años serán reinte

grados por amortización anual con arreglo á su duración y al 
tanto de interés. 

8.a El tomador de un préstamo que diere lugar á procedi
mientos judiciales d de apremio para pago de sus débitos al Ban
co, además de ser responsable de todas las costas y gastos que su 
comportamiento ocasione, sará privado en lo sucesivo de todo 
auxilio. 

O." La gerencia social se compondrá de un Director, unSub-
Director, Secretario-Contador y un Tesorero, nombrados todos 
por la Junta general de accionistas, siendo estos dos cargos per
manentes y el de aquellos bienal. 

Habrá un Consejo de Administración elegido también en 
Junta general, renovable cada cinco años, cuyos informes en lo 
que deba ser consultado seguirá precisamente el Director ge
rente. La retribución de todos estos funcionarios será módica, 
pero con participación en las ganancias, 

10.a Los beneficios obtenidos en la Sociedad se dividirán en 
proporción álos capitales empleados en las acciones. 

Y 11.a LaSocÍ3dadse disolverá cuando lo pretendan tenedo
res de acciones, cuyo capital efectivo represente mas de la mitad 
del realizado. 

León y Febrero 21 de 1868. 
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PARTIDOS JUDICIALES. 

Astorga. . . . 
La Bañeza. . , 
León 
JMurias de Paredes. 
Ponfenada. . . 
lliaño 
Sahagun. . . . 
Valencia de D. Juan 
La Vecilla, . . 
Villafranca del Bierzo 

TOTAL. 

Pro
ducción. 

IJcctóls 

3o, 325 
54,390 

12i,C20 
4 427 
9,800 
1,833 

92,030 
99,078 
13,993 
2.726 

437,928 

Consumo. 

Eeclóls. 

38,852 
52/447 

123,210 
4,998 

12.798 
23,135 
76,504 
93J85 
23,329 
6,080 

476,̂ 38 

Producido 
de más sobre 
el consumo. 

Ileclólitros 

1,943 
1,110 

15,332 
3.893 

24,478 

Consumido 
de mas sobre 
el produclo. 

Heclólil1) os 

23.527 

371 
2,998 

33.322 

9,536 
3,354 

43,308 
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O - E J I N T E I V O . 

(N." 3.') 

Pro
el uccfon. I 'AMIDOS JUDICIALES. 

Ileclóls. 

Astorga. . . , 
La Bañeza. . . 
León 
Murias de Paredes 
Ponferrada. . , 
Riaño. , . . 
Sahagun.. . . 
Valencia de D. Juan 
LaVecilla. . . 
Villafranca del Bieszo 

TOTAL. 

104,057 
13,597 
63,823 
32,798 
52,306 
2.228 

62.679 
41,220 
20,035 
38.129 

430,875 

Consumo. 

Ilectóh. 

117,293 
10,267 
56,610 
42,242 

121,400 
31,801 
53,2oa 
41,451 
30.867 
37,289 

512,541 

Producido 
de más sobre 
el nonsumo. 

fíedólilros 

3.330 
7,213 

9,424 

840 

20.809 

Consumido 
de más sobre 
el producto. 

Ueclólitros, 

13,236 

9.444 
69,100 
29.533 

231 
10,531 

132.075 
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(N." 4.°) 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Aslorga. 
La Bañeza. , . . 
León. . . . . . 
Murías de Paredes. . 
Ponferrada. , . . 
Riaflo 
Sahagun.. . . 
Valencia de D. Juan. 
La Yecilla. , . . 
Villafranca dd Bierzo, 

TOTAL. 

Pro
ducción. 

Heclólsi 

14,397 
6 234 

5-6.055 
1.716 

12,342 
1,824 

12.738 
63,652 
1,589 
4,287 

174,854 

Consumo. 

Heclóls. 

20 378 
4,99o 

60,495 
1.941 

12,126 
2,930 

13,630 
32,337 

1.699 
3,664 

136,415 

Producido 
demás sobre 
el consumo, 

Ilectólilros 

1.259 
s 

216 
o 
s 

31,615 
» 

• >«iíi . /n/ , 

33,090 

Consumido 
demás sobre 
el produelo. 

Hectólitros. 

3.981 

4,440 
223 

1,106 
998 

» f 
110 

1.377 

14,237 
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(N.05,0) 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Aslor-ra. . 
La Bdñeza. 
Cerón . . 
Muí i as do Pai 
Pon fe IT a da. 
Fiiiifio , 
Sjhagmi. . 
YaleiVci i de 1) 
La Veci ¡a, 
Viüufraiica de 

edes. 

Bieczo 

TOTAL, 

Pro-
d uccion. 

Ileclóís 

1.6Ü3 

189 
10.312 
3,817 

Consumo, 

Ileclóís. 

1,665 

122 
8,288 
2.368 

]2,6i3 

Producido 
de más sobre 
el consumo. 

Ileclólitros. 

2,024 
1,249 

3,273 

Consumido 
de mas sobre 
el producto. 

Hectólüros. 

67 

67 

4 
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(n.- a.*) 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Astorga 
La Baüeza. . . . 
León 
Murias de Paredes . 
Ponferrada. . . . 
Riaño. f . . . 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. 
La Vecilla. . . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Pro
ducción. 

Mmtót-

250 

Consumo. 

56.533 
37.689 

276.386 
8.681 

124.373 
6.281 

40,696 
50,490 
18.467 
20,276 

639.872 

Producido 
demás sobre 
el consumo. 

FfBltólitros. 

Consumido 
demás sobre 
el producto. 

BmMitros. 

56.533 
37.689 

276.886 
8.681 

124.373 
6 281 

40 696 
50.490 
18.467 
20.026 

639.622 



—27— 

V I T V O . 

N.0 7.°) 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Aslorga. . . . 
La Bafieza. . . 
L e ó n . . . . . 
Murías de Paredes. 
Ponferrada. . . 
Riaño. . . . 
Sahagun.. . . 
Valencia de D. Juan 
La Vecilla. . . . 
Villafranca del Bierzo 

TOTAL. 

Pro
ducción. 

30,652 
2.129.536 

1,693.749 

3,24a 266 
6.071,654 

373,943 

13.547,820 

Consumo. 

1,451,970 
451,724 

4 920.565 
262.676 

2 414.464 
258,128 

1.404,022 
2 613.949 

589,209 
525,484 

14,892.191 

Producido 
demás sobre 
el consumo, 

SÉMUTOS 

1.842.243 
3.457,705 

5.299.948 

Consumido 
demás sobre 
el producto. 

Uf-tf-tff 

1,451.970 
421.072 

2.791.009 
262.676 
718,715 
258,128 

589,209 
151,541 

6.644,320 
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(N.* 8.) 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Astorga. . . . 
La Bañeza. . . 
León 
Murías de Paredes. 
Ponferrada. . . 
Iliaño.. . 
Sahagun.. . . 
Valencia de D. Juan 
La Vecilla. , . 
Villafranca del Bierzo 

TOTAL. 

Pro
ducción. 

Hedéis. 

93 
237 
800 

88 

Consumo. 

ILcláh: 

333 
237 

1.354 

109 

1.218 2.033 

Producido 
de más sobre 
el consumo 

Hectolitros. 

Consumido 
de más sobre 
el producto. 

Eecíólitros. 

242 

334 

21 

817 
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(N/ 10.) 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Ponferrada.. , . 
Murías de Paredes. 
Riaño 
L'íon 
Sahagun. . . . 
La Bañeza. . . . 
La Yecilla. . . , 
Villafranca.. . , 
Valencia de D, Juan. 
Aslorga. . . . 

TOTAL. 

Supeiiicie 
en 

kilómetros. 

2.113 
1.759 
1.757 
1.656 
1,609 
1,506 
1,268 
1,098 
1,133 
2.073 

15.972 

Número 
de 

habitantes. 

45.510 
23,477 
19,411 
42,464 
25,200 
42,177 
21,252 
41,238 
31,571 
47.912 

340,242 

Número de 
habitantes por 

kilómetros. 

21'55 
]3'35 
iros 
25'64 
15'33 
28 01 
16'76 
37'56 
27 89 
23,11 

Propietarios. 

Arrendatarios. 

Jornaleros. . 

43.719 

16.777 

53.095 
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(N:* 11.) 

RESÚMEN de las cantidades recaudadas por la Tesorería de esta 
provincia en los años siguientes: 

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS. 

Territorial.' 

Induslrial. 

Consumos. 

ANO DE 

Escudos 

Conlribucion de inmuebles.. 
Industrial 
Derecho y registro de hipotecas 
Portazgos, pontazgos ybarcages 
Canon de minas 
Correos. 

(En Administración 
Consumos. | En encabezamiento 

| En arrendamiento. 
10 p0/o de Admon, de partícipes 

[Papel . , . 
\ Sellos sueltos. . 

Estancadas, j Tabacos . . 
/ Sales. . . . 
VPolvora. . . 
Gastos provinciales 
Municipales. . 
Gastos de repartí 
miento y cobranza. 
Gastos provinciales 
Municipales. . . 

I Gastos de reparti
miento y cobranza. 

\ Gastos provinciales 
I Municipales. . 

Uenta de Sal.—Gastos provin
ciales . . . . . . 

Giro múluo 

TOTAL. . . . 

AÑOS ECONÓMICOS DE 

1863-64. 
Escudos-

815 239 
87,520 
34 517 
39 019 
9.045 
1.077 

48 185 
160 6)1 

7.557 
78.284 
30.712 

334,796 
427 160 

8 615 
40,710 

117.839 

29 588 
8 742 i 

13.757 

6.622 
94.107 

112.192 

25.605 
2 625 

2 35i 124 

813.594 
91.595 
7.708 

38 356 
14 553 

237 
48.090 

!59 984 
1.050 
8 242 

65 065 
33 146 

389,82« 
430 765 

9 565 
39 857 

Í03 571 

28 832 
6.669 

11.31-2 

6.624 
95.539 

115 402 

25.830 
3.214 

1864 65 
Escudos. 

829 611 
91 807 
14.220 
38 824 
15.55S 

277 
54 855 

188.143 
1.2Í5 
7 895 

72,017 
40 916 

415 334 
457.223 
13.379 
38.018 

139 863 

29.672 
6 7ÍJ3 

12,142 

5 277 
96.400 

112.130 

27 393 
3 833 

1865 66. 
Escudos. 

2 548 62(j 2.712.735 

831.680 
93 143 
17.779 
36.614 

9.943 
186 

52 723 
186.722 

a 

7,065 
72.005 
43.740 

426 646 
467.091 

4,577 
41 203 
86,430 

28.757 
6.671 

13 213 

5.193 
97.747 

113,430 

26 91« 
4.077 

2 673,635 
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(N; 12.) 

PARIFICACION DE LOS 
RAMOS EVENTUALES 

r i hn (Contribución Industrial. 
L01}lnDU Derecho y regislro de 

C10nes- ( hipotecas . . . . 

Año nalu 
ral de 
1862. 

Escudos. 

Añoeconó 
mico de 

l863-ia6G 

Escudos 

Impuestos, Consumos en Admon. 

Esían 
cadas. 

Papel. . . . 
|Sel!os suellos. 
i Tabacos. . . 
Sales. . . . 

TOTALES.. 

DlFEBElSClAS EN 1865-66. 

34 517 

48.185 

78.284 
30.712 

334.796 
427.160 

1041.174 

93.143 

17.779 

52,723 

72.005 
43.740 

426 646 
467.091 

1173,127 

DIFERENCIAS 
DE 

Más. 

Escudos 
5.623 

4.538 

13 028 
91.850 
39,931 

154,970 

Minas 
Escud. 

16.738 

6.279 

23.017 

31,955 
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